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V. Anuncios

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

3350 Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural.- Anuncio por el que se hace 
pública la Resolución de 12 de junio de 2013, que declara el archivo de los expe-
dientes a cuyos interesados se les tiene por desistidos de la subvención convocada 
por la Orden de 20 de diciembre de 2012, destinada al aumento del valor añadido 
de los productos agrícolas procedentes de la agricultura, establecidas en la Sección 
5ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la concesión de determinadas subven-
ciones previstas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias, para 
el período de programación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 
2010 de esta Consejería. 

Examinados los expedientes de subvención destinados al aumento del valor añadido de 
los productos agrícolas procedentes de la agricultura y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
 
Primero.- Por Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, de 20 

de diciembre de 2012 (BOC nº 253, de 28.12.12), se convocan anticipadamente para el año 
2012, las subvenciones destinadas al aumento del valor añadido de los productos agrícolas 
procedentes de la agricultura y la ganadería, establecidas en la Sección 5ª del Capítulo II de 
las bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones previstas en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el período de programación 
2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010, de esta Consejería. 

 
Con objeto de ser beneficiarios se presentaron 61 solicitudes. 
 
Segundo.- Mediante anuncio de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural 

de 22 de abril de 2013 (BOC nº 81, de 29.4.13), se requiere a los interesados de dichas 
subvenciones, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos o no acompañan la docu-
mentación preceptiva prevista, para que subsanen y/o completen los documentos y/o datos 
en el plazo de diez días hábiles, advirtiéndoles que si así no lo hicieran se les tendría por 
desistidos de su petición.

 
Tercero.- Transcurrido el plazo que se indica se ha constatado que los interesados que se 

relacionan en el anexo, no han procedido a corregir, completar o subsanar la documentación 
que se les requería, por lo que corresponde declararles desistidos y archivar sus solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
Primero.- El resuelvo séptimo de la Orden de 20 de diciembre de 2012 de la Consejería 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, por la que se convocan las subvenciones destina-
das al aumento del valor añadido de los productos agrícolas procedentes de la agricultura y 
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la ganadería, establecidas en la Sección 5ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la con-
cesión de determinadas subvenciones previstas en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER, para el período de programación 2007/2013, delega en el Director 
General de Agricultura y Desarrollo Rural, la competencia para resolver esta convocatoria, 
así como para dictar cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución de las mismas.

Segundo.- El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE nº 285, de 
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, prevé que las solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos en un 
procedimiento administrativo, se requiera a los interesados para que en un plazo de diez 
días, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, indicándoles que si así no 
lo hicieran, se les tendría por desistidos de su petición.

 
Tercero.- El artículo 67.1 de dichas bases reguladoras, indica que la Dirección General 

competente por razón de la materia, llevará a cabo los actos de instrucción necesarios para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
pronunciarse la resolución, examinará si reúne los requisitos exigidos y si se acompaña a la 
misma la preceptiva documentación, requiriéndose en caso contrario al interesado para que, 
en el plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde la publicación del requerimiento, subsane 
y/o complete los documentos y datos que deben presentarse, advirtiéndole que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley en su redacción actual.

Visto el Informe del Servicio de Planificación de Obras y Ordenación Rural y en virtud 
de todo lo expuesto anteriormente y los preceptos jurídicos que son de general aplicación, 

R E S U E L V O:
 
Único.- Tener por desistidos de su petición a los interesados que se relacionan en el ane-

xo, al no haber procedido a la presentación o subsanación de la documentación requerida por 
anuncio de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural de 22 de abril de 2013 
(BOC nº 81, de 29.4.13). 

 
Notifíquese la presente Resolución al interesado con la advertencia de que contra el pre-

sente acto, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el 
plazo de dos meses a contar desde el recibo de la notificación del mismo, sin perjuicio de 
que pueda interponerse recurso potestativo de reposición, ante este Órgano, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, con los efectos previstos en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2013.- El Director General de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Pedro Tomás Pino Pérez.
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ANEXO 
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